
Guía de usuario:

Registro y Publicación de eventos bajo la Modalidad de Adquisición

“Subasta Electrónica Inversa - SEI - (Art. 54 Bis LCE)”



Para crear un concurso en la
modalidad de Subasta Electrónica
Inversa, deberá ingresar con el usuario
Comprador Hijo Operador en el
Sistema GUATECOMPRAS, luego
deberá dirigirse a la opción del menú
de:

➢ Bases de Concursos.
➢ Seleccionar Crear.

Datos Generales Subasta Electrónica Inversa:



• Seleccione la modalidad de
concurso “Procedimiento Regulado
por el Art. 54Bis (Subasta Electrónica
Inversa)”.

• Escriba la Descripción del concurso
que aparece en las bases.

Datos Generales Subasta Electrónica Inversa:



• Seleccione la Categoría y la especialidad
correspondiente.

• De clic en la opción “Solo Electrónicas”, para 
el dato de “Ofertas en papel o electrónicas”.

• Seleccione la moneda de la oferta, 
“Quetzales”. 

• Escriba la cantidad mínima para el seguro de
caución de cumplimiento de contrato.
(Recuerde que el seguro de caución de
sostenimiento de oferta no es aplicable en la
SEI).

Datos Generales Subasta Electrónica Inversa:



De clic en “modificar” tipo de 
producto. 

Modificar Tipo de Producto Subasta Electrónica Inversa:



• De clic en “Crear Tipo de Producto
Nuevo” y posteriormente
seleccione el ícono de una lupa.

• (Recuerde que para crear una
Subasta Electrónica Inversa tiene
que tener Código de Insumos
SIGES).

Modificar Tipo de Producto Subasta Electrónica Inversa:



• Escriba la combinación de manera 
textual del producto. 

• De clic en el botón “Buscar 
productos”. 

• Luego de clic en “Ver 
Presentaciones” y unidad.

Modificar Tipo de Producto Subasta Electrónica Inversa:



• Indique la cantidad. 

• Indique el Tipo de requerimiento. 

• Ingrese el valor cero (0) en el Precio
de Referencia, derivado a que en
este momento no se cuenta
todavía con el Precio de Referencia
brindado por el INE.

• Adicionalmente, cuando finalice el
período del Proyecto de Bases, el
usuario operador deberá ingresar
en este campo el precio de
referencia brindado por el Instituto
Nacional de Estadística (INE).

Modificar Tipo de Producto Subasta Electrónica Inversa:



• Escriba las Características 
Generales del Producto. 

Modificar Tipo de Producto Subasta Electrónica Inversa:

• Escriba una Denominación Común 
Internacional. (En caso, aplique). 

• Escriba al menos 2 sinónimos del 
producto. 

• En este parámetro, la Entidad 
deberá consultar al oferente; el 
proceso de manufacturación del 
producto. (En caso aplique). 



• Escriba las características del
empaque primario del producto. 

• Escriba la rotulación necesaria 
del empaque por parte de la 
Entidad y de clic en el botón 
de “Agregar Empaque”. 

Modificar Tipo de Producto Subasta Electrónica Inversa:



• Escriba las características del
empaque secundario del   
producto. 

• Escriba la rotulación necesaria 
del empaque por parte de la 
Entidad y de clic en el botón 
de “Agregar Empaque”. 

Modificar Tipo de Producto Subasta Electrónica Inversa:



• Escriba el Nombre de un 
Criterio de Evaluación del 
producto. 

Seleccione Obligatorio y presione 
el botón “Agregar Parámetros”. 

Modificar Tipo de Producto Subasta Electrónica Inversa:



• Escriba el Nombre del 
parámetro. 

• Seleccione la opción 
“Obligatorio”.

• Indique el Tipo de Dato. 

• De clic en los botones 
“Agregar Parámetros” y en 
“Aceptar Parámetros”. 

Modificar Tipo de Producto Subasta Electrónica Inversa:



• De clic en el botón “Agregar 
Criterio de Evaluación” y por 
último, en Finalizar. 

Modificar Tipo de Producto Subasta Electrónica Inversa:



Requisitos de las Bases Subasta Electrónica Inversa:

• De clic en la opción de “modificar”, 
del paso 3 Requisitos de las Bases. 



Requisitos de las Bases Subasta Electrónica Inversa:

• Escriba el Nombre del Requisito, 
posteriormente seleccione, si es 
fundamental o no; y de clic en el 
botón “Agregar Parámetros”. 



Requisitos de las Bases Subasta Electrónica Inversa:

• Escriba el Nombre del Parámetro 
del Requisito. 

• Indique el Tipo de Dato. 

• De clic en los botones de “Agregar 
Parámetros” y “Aceptar 

Parámetros”. 



• De clic en el botón de “Agregar 
Requisito” 

• De clic en el botón de “Guardar 
Cambios”.

Requisitos de las Bases Subasta Electrónica Inversa:



• Seleccione la fecha y hora de
Cierre de Observaciones para el

Proyecto de Bases.

Publicación de Proyecto de Bases Subasta Electrónica Inversa:

• Escriba brevemente el titulo,
contenido o comentarios de los
documentos que va a anexar.

• Seleccione un Tipo de

Documento.

• Seleccione el archivo.

• De clic en Incluir documento

seleccionado.



• Seleccione la opción de 
“modificar”, en el Paso 4, 
“Anexos”. 

Requisitos de las Bases Subasta Electrónica Inversa:



• Seleccione el ícono de signo “+” y un 
lápiz.

Anexos Subasta Electrónica Inversa:

• De clic en los botones de “Agregar 
Documento” y “Guardar”. 



• Seleccione el ícono de signo “+” y un 
lápiz.

Anexos Subasta Electrónica Inversa:

• Escriba las condiciones de negociación 
del postor adjudicado y seleccione el 
ícono +. 

• De clic en los botones de “Agregar 
Documento” y “Guardar”. 



• Seleccione el ícono de signo “+” y un 
lápiz.

Anexos Subasta Electrónica Inversa:

• Escriba el NIT de la persona responsable 
por parte del INE en la emisión del 
documento de respaldo y de clic en el 
Signo +

• Seleccione la fecha de emisión del 
documento. 

• De clic en los botones de “Agregar un 
documento” y “Guardar”. 



• Ingrese con el Usuario Comprador Hijo 
Autorizador y seleccione la opción 9, 
Publicar Concurso. 

Publicación Subasta Electrónica Inversa:



• Indique la Fecha y Hora de cierre de 

Presentación de Ofertas Técnicas. 

• Indique la Fecha y Hora de cierre de 

Evaluación. 

• Escriba el Porcentaje de Variación Mínima 

Durante el Proceso de puja.

Publicación Subasta Electrónica Inversa:

• Indique la Fecha y Hora límite para publicar el 

listado de Postores Habilitados. 

• Indique la Fecha y Hora de inicio de inscripción 

en la Sala Virtual. 

• Seleccione el período de tiempo del proceso 

de puja. 

• Por último de clic en los botones de 
“Publicar Datos” y “Sí, publicar”.

• La fecha y hora de finalización de inscripción 

en la Sala Virtual será predeterminada por el 

Sistema . 

Fecha de Evaluación de Ofertas 

Técnicas:

Fecha y hora  de inicio de inscripción en la 

Sala Virtual:

Fecha y Hora de finalización de inscripción 

en la Sala Virtual :

Tiempo de duración de la Puja:

Rango de inicio a fin de la Puja:



Finalizado anulado (prescindido):

Ch@tío Facebook Guatecomprasgt


